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COLPENSIONESTutelas 30/10/2023
ordena notificar Nmc.-
Auto admite tutela

05001220500020231002300 LUZ PATRICIA QUINTERO
CALLE

CARMEN EMILIA
OLAYA CUADROS

LUZ EDILMA FLIOREZ
PAREJA

Ordinario 30/10/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120170067702 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GUILLERMO LEON
MARIN OSPINA

E.S.E. HOSPITAL SANTA
MARGARITA DE
COPACABANA

Ordinario 30/10/2023
Conforme a lo dispuesto por el artículo 69 del
C.P.T., se ordena la CONSULTA, de la sentencia de
primera instancia, al ser totalmente adversas a los
intereses del trabajador.

Auto admitiendo Consulta
05001310500120180057401 SECRETARIA SALA

LABORAL TSM
FANNY DEL
SOCORRO LOPEZ
ECHEVERRY

PROTECCION SAOrdinario 30/10/2023
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500220210025302 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

JASBLEIDY ASTRID
YEPES RESTREPO

COLFONDOS SAOrdinario 30/10/2023
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500320200037302 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

VICTOR MANUEL
GUZMAN ARTEAGA
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A.

Ejecutivo 30/10/2023 1
Por diligencia de octubre 30/23-Confirma
providencia de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500420180022001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
WILLIAM VALENCIA
FRANCO

PROTECCION S.AOrdinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520150077301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARCELA CARVAJAL
VILLA

PORVENIR S.A.Ordinario 30/10/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Quinto Laboral del
Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220049401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAMES CASTAÑO
ESCOBAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720140194103 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA ENITH
FRANCO GONZALEZ

COOPEVIAN CTAOrdinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720170087601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LEOCADIO ANTONIO
PARRA SALAZAR
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COLPENSIONESEjecutivo 30/10/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Septimo Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210028603 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ISOTH FIGUEROA
ROJAS

COLFONDOS S.AOrdinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820130053801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIAS EUGENIA
RESTREPO CARDONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820160082801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JORGE IVAN
CARDONA GALLEGO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

Ordinario 30/10/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre un traslado de 5 días para presentar
alegaciones por escrito, en los términos del art. 13 de
la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820190003301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MERLY LUZ ARROYO
ALVAREZ Y OTROS
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COLPENSIONESOrdinario 30/10/2023
En el efecto suspensivo, se ADMITE el recurso de
APELACIÓN; y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA, de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920220016601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JACKQUELINE
VAKNIN

COLPENSIONESOrdinario 30/10/2023
admite apelación 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501020170097301 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

HEBER MUÑOZ
BOLAÑOS

JHON FREDY
PULGARIN GOMEZ

Fueros
Sindicales

30/10/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05001310501020220039303 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

FUNDACION
PASCUAL BRAVO

PORVENIR S.A.Ordinario 30/10/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210041901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ ADRIANA DUQUE
ARISTIZABAL
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COLPENSIONESOrdinario 30/10/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Doce Laboral del
Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220230009301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ADIEL ORLANDO
GARCIA PATIÑO

COLPENSIONESOrdinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420130066102 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BEATRIZ ELENA
LONDOÑO RUIZ

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DEL
QUINDIO

Ordinario 30/10/2023
Se admite el proceso en apelación auto, se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegaciones
por escrito, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220003201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
RUBY OCAMPO
MUÑOZ

CENTRO COMERCIAL
CITY PLAZA S.A.S.

Sin Tipo de
Proceso

30/10/2023
SE ASIGNA AL JUZGADO QUINCE LABORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001310501520230031200 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ YENY ZAPATA
HERNANDEZ

INSTITUTO DEL
CORAZON S.A.S.

Ordinario 30/10/2023
Se admite el proceso en apelación auto, se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegaciones
por escrito, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620200030201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA EUGENIA
CORREA MEJIA

FABRICATO S.A.Ordinario 30/10/2023
Se admite el proceso en apelación auto, se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegaciones
por escrito, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210022701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
OFELIA DEL CARMEN
MUÑOZ PEREZ

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 30/10/2023 1
Por diligencia de octubre 30/23-Revoca auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501620210037901 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

MARIA ELSA
VILLARRAGA
FRANCO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720170049501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JULIANA ANDREA
PABON VASQUEZ

COLOFONDOS SAOrdinario 30/10/2023
CONCEDE, ante la H. Corte Suprema de Justicia -
Sala de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandada, contra el fallo
proferido. IL 

Auto que resuelve
05001310501720210027801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANGELICA MARIA
HENAO MOLINA

COLPENSIONESOrdinario 30/10/2023
Se reconoce personería a la doctora Sandra Milena
Naranjo Salazar, portadora de la T.P. N° 225.677 del
C.S de la J, para representar a la Administradora
Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, en los
términos y con las facultades indicadas en la
sustitución que le otorga la doctora Isabel Cristina
González Restrepo. GARC

Auto resuelve sustitución poder
05001310501720220010301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE LEON PEREZ
AREIZA

PORVENIR S.A.Ordinario 30/10/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720230010301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HUGO HERNANDO
LOPEZ CARDONA

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS SA

Ordinario 30/10/2023 1
Por diligencia de octubre 30/23-Reabre debate
probatorio, ordena realizacion de dictamen de PCL.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501820170079302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE BERNARDO
HOLGUIN

INVERTEXA S.A.S.Ordinario 30/10/2023
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO IL 
Auto que resuelve

05001310501920150126002 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

MAURICIO DE JESUS
OSORIO MEJÍA
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INVERTEXA S.A.S.Ordinario 30/10/2023
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado. IL 
Auto que resuelve

05001310501920150126002 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

MAURICIO DE JESUS
OSORIO MEJÍA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020130149201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA DEL PILAR
PEREZ NARANJO

COOTRANSOCIAL
(LIQUIDADA)

Ordinario 30/10/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502120180033402 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

RAFAEL FRITMAN
TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/10/2023 1
interpuesto por la demandada Colpensiones E.I.C.E.,
respecto del auto mediante el cual se declaró
impróspero el incidente de nulidad formulado por la
recurrente. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a todas las partes con el fin de
que presenten por escrito sus alegatos, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120220008401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RUBIELA DE JESÚS
ZAPATA TORO

AIRPLANOrdinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502220160009101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FABIO LEON
FONNEGRA
LONDOÑO

INDER Y OTROOrdinario 30/10/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, se corre
un traslado para presentar alegaciones por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320180067101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
YAMILE ASTRID
LOAIZA ZAPATA

OBRASDE S.A.S EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL

Ordinario 30/10/2023
admite recurso
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502520210010501 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

HEBBEL HERNAN
MARTINEZ RIVERA

INTERCOLOMBIA S.A
E.S.P

Ordinario 30/10/2023
Concede, el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502720230000101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
OSWALDO VELEZ
CABELLERO

NAI DE JESUS
ATEHORTUA

Ordinario 30/10/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05308310300120220031801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

RUBEN DARIO
ZAPATA LONDOÑO

TEÑIDOS Y ACABADOS
S.A.S.

Ordinario 30/10/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05360310500120130042101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
STEVEN ZEA PALACIO
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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